
A i S O d o I f c i O T . L.finos 34 tío Jxini». 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
So suscriba a este neriódico en la Keildooioa. casa de D. José ( i . lÍEiiosno.— calle de U Platería, D.* 7.—á 50 reales semestre y 30 el t r i iLWl» . 

Los anuncios se ¡nsertarúli á medio real linea para los süscritores y un real linea para les que no lo sean. 

Luejo qm ton Srts. XkiUtks y Secretarios reeibnn los nimerot del Dolé-
lin i/ueoorrespimiim ai ilislrilb, disponirm i/ut se jije un ejemplar en el sitio 
de aoxfuinbre, itande permanecerá hasta el recibodel número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de consemarlos Boletines coleccionados orde
nadamente para su encindernacioñ que deberá oeri/icarse cada oflo.=BI to-
bernaduri JUNUEL RoiiaiQUEí Homs. 

I 3 A U T B O - F i a r A U , 

- t m m a k m m m m m m m . 

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusl» Pieal fa
milia continúan en esta corte sin 

.novedad en su importante salud. 

(¡«cola Jo'. 18 Je Junio.—Núm. 119. 

MINISTERIO DE LA (j(IERRA. 

REAL ORDEN. 

Numero i.—Circular. 

Eterno.Si .: Reina(\\. I). g.) 
ka leUiU á bien determinar que 
<|U den sin efrcle todas las [ léa
los ordenes [IOI- IrS cuales se ha
yan couceilido licencias ilimitadas 
paiii viajar por la Península y el 
extranjero á los Generales, Bii-
gadicres, Jefes y Oliciales del ejér
cito, lauto «mplado.i como de cuar
tel ó en las demás situaciones, in-
(<¡u*a la du retirados; siendo eu 
conseciieiuria su sulaerana volun
tad qu.; en le sucesivo ludes los 
mil lares que i|iiieran li ioer uso de 
licencias lian de pedirlas precisa y 
opui Uiiitmeiite cuando las necesi
ten, inaiiireslauilo el tiempo Gjo pur 
«jue liay.m Jo usarlas. 

De Ui'til órJeu lo digo á V. R . 
para sucuuot iuiicnln yerectoscun-
siguicr-lcs. Dios gitard-i á V. E. 
mudius afius. Madrid (j de Junio 
de 18(57. — Valeiicu.— S;tiur..., 

MINISTERIO DE LA «JOBERNACION. 

Beneficencia —Negó iado S.0—Saní-
dad marítima. 

El Sr. Ministra de la Goberna
ción dirigí) con esta fecha á los Go
bernadores de las provincias mari-
limas los siguientes telegramas: 

'«('«nxidere V. S. sucias las pro
cedencias del reino de Túnez.» 

ctllabiéndose declarado el cóle
ra en varios puntos de Italia, con
sidere V. S. sucias las proceden
cias del citado reino.» 

De Real orden, comunicada 
por el expresado señor Ministro, 
se pub'icu eá la Gacela para c*uu< 
cimiento del comercio. Madrid 
17 de Junio de 1867.—El Sub
secretario, Juan Valero y Soto. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECRETAKIA.—NEGOCIADO 1.' 

Núm. 217. 

En el día de hoy se lia 
encargado ile la Secretaría de 
este tiobierno de provincia don 
Manuel Echaburu, nombrado 
por S. M. para este cargo en 
virtud de Real orden de 3 del 
actual. León 18 de Junio de 
1867.-Manuel Rodríguez Monge. 

ÓmiE.N Piiauco.—NEGOCIADO l . " 

Núm. 313. 

E l ¡íxemo. Sr . Subsecretario 
4n ¡n (lol/rnitcioit con fecha 12 
d i i adnal me dice lo que sigii;': 

«A este Ministeiio se dice por 
el de Estado en 51 del mes pró
ximo pasado lo quo sigue: — Ex-
cclentisimo Sr.:—El encargado de 
negocios de S. M. (¡delisima en 
esli corle lia remiiMo á esto Mi-
nisleri» el testimonio de la causa 
que se sigue en el Juzgado de de. 
fecho de la cemarca de Honra al 
súbdilq portugués Rento Gato.com-
plicado en el asesinato cometido 
en la villa de Barrancos en la per
sona de Francisco Brilo. Habién
dose refugiado eu Kspaña, según 
parece dicho individuo, la lega-
cio'i porlugues* «olicita que sea 
detenido hasta tanto que pueda 
efectuarse su exlradicion. 

Enterada la Reina (Q, D. G J 
se ha servido disponer que por el 
Ministerio del digno cargo de V. E . 
se expidan las órdenes convenien
tes para que proceda á la busca 
y captura del referido Galo, de
biendo quedar detenido hasta tan
to que terminado el proceso el G J -
bkrno Portugués pida su extradi
ción eonfonn* á lo dispuesto en el 
art. 2." del oonvenio vigente cu
tre España y Portugal.» 

En su consecuencia g para el 
exacto cumplimiento de la Real 
orden que antecede, encargo á las 
Alcaldes, puestos de la Guardia 
civil g demás dependientes de mi 
autoridad, procedan ú la busca g 
captura del mencionado subdito 
portugués, poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido. León 
11 de Junio de 1S07.—Manuel 
llednim z M o n a " . 

DON MANUEL RODRIGUEZ MONliE. 
Gobernador de la provincia de León. 

Hago saber: que por D. Felipa 
Ferna.ldcz Llamazares, vecino de eski 
ciudad, residentii en la misma, caild 
deSta. Cruz, iii'ira, 4, de edad de 49 
Míos, profusión propietario, se ha pre
sentado en la sección de tomento d.l 
esto Gobierno de provincia en el di.i 
17 del mes de la fecha a la una de su 
tarde una solicitud de registro, pi
diendo 3 pertenencias de la mina d'3 
carbón llamada ' La Luciente-, sita 
en término concejil del pueblo da 
Abiados, Ayuotamicnlo de Valdepié-
lago, al sitio de los canalones < y lin
da al N. can la vallina de Ocendo, E i -
tuconel valle de fiimbea, Sur con pc-
fia caWia y O. E . con vulle de hi 
viesta; liaue la designación de las ci
tadas 3 pertenenciiis en la forma si
guiente: se tendrán por punto de par
tida el de la calienta; desde ella sti 
meidirün 90o metros rn dirección loli 
1|i 1 colocándose la l." estaca: á los 
420'metros do ssta en dirección 240 
1/2.' la 2.'; á los 300 metros dii esta 
en dirección 33(5 1/2.°. la 3.'; á los 
1.2)00 metros de esta en dirección fi-H 
1/2.1 la 4.'; á los 300 metros de esta 
dirección loü 1/2.* la o.',* desde la ü.* 
básta la Ins iguiéndola ifuea da U 
mina Flor se medirán 1 080 nulrosm 
dirección 2Í(S 1/2." qu edando asi cer
rado elreclángulo dé las 3 pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar Cst¿ 
interesaio que tiene realizado ol 
depósito prevenido por la ley, be ad
mitido por decreto de este d í a !;i 
presente solicitud, sin perjuicio dn 
lercern; lo que se anuncia, por ra-jdio 
del presenta para quo en el I t ínu ino 
de sesenta dias couiados ucs K: i : fu-
cha da osle edicto, pilo U u i'r'.-.-íei.tyr 
en este Gobierno s;i:: r p^^-jion los 
qiw S3 considi-r-mn M dm .•.!.» 4| 
ttnlo n june .¡c¡ iern nit i./i'.it'do, 
seg-tm. previi ne el ar^cv. lü i i . .Vi la 
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l..y de minerin vigcnto. León 17 (la 
Junio lie 18in.=j/:iim</ Hadriijites 
Monge. 

D i I A S OFICINAS DB H j L C I K K D A . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
fibliea de ¡aprovincia de Leen. 

O i r o i z l a r . 
v . 

Áconioila por la [liieccion ge
neral (le lientas Estancadas.}' Lo-
torias, que desdi lüs ( lócele la 
noche del tila 50del présente mes 
ijueden fuera de circulación los ac-: 
tuales sellos de correos de dos y 
cuatro cuarios, la XámimsYracinn 
«le mi cargo, con' él llii de que 
jiueda venüearse por el públi-
«u el cangeo en la época que 
se se&ala!:de::los citadosj'Sellos 
])sr otros nuevos de 25 j ; 50. inilé-
.simas de escuilu, que han de re
gir desdé l .* de Julio préxiino, ha-
Ji/lita el estapBÓ 5." situado en h 
calle Niieya á carg» de doft i Bá-
nila Rodríguez Salvadores, para 
que con arreglo al ari.-75 del'Real 
«lecreto de 12 de Síliemkro de 
1861 tenga efecto. En las Ádini-
nistraciores isüb'alterrias, se 'hit i¿1 
«ícg* en losi éslancns de las mis-
ina? .y nn ¡ps demAs pueblos de 
la prov'uicia que haya mas de una. 
cxpendeduria, en el que designen 
los Adtnini'slradóres. ICI carábiosé 
cTecluará todos los dias dé Sol ásdl 
incluso las feriados; en lascapiu-
)es desde el primero al .treinta 
y uno del referí lo Julio y «n las 
Kiibalterhas y demás pueblos des
de dicho dia primero hasta el 
veinte del mismo, sin pfórbga al-
¡jiina en .áiiibos cases y con ar
reglo á las. prevenciones,siguien
tes; ., . 

1. ' Los acídales sellos de dos 
cuartos se cangenrán por los nue
vos de 2o milésimas dé escudo 
y los de 4 cuartos porlus de SO 
milésimas, abonando en el acto los 
expendedores y particulares . que 
los presenten en él estanco habili
tada al efecto, la diferencia del 
valor que lietién respeutivament'j 
ambas clases. 

2. * Dichos sellos deberán pre
sentarse al cange con distinción 
de precios y clases, y pegadas en 
•medios pliegos de papel con la 
firma del interesado en la parle 
inferior ó al dorso si en esta no ca

be, y en tantos medios pliegos 
cuantos sean necesarios á eslam-
par en cada una de lai caras to
dos los qiie se presenten. 

3. a Guando se presenten al 
cange los citados sellos, en con-' 
fornidad á la prevención anterior, 
60 es lampará una nota en que 
apare zca el número del eslanco, 
pueblo y suballeriia á que cor-
respouda, como también la fecha 
en que el cange se verifique, lir-
mando el inluresad» y ¡el estan
quero, ú otra persona i su ruego 
si alguno lio su píesé,'liacérlo;; te
niendo p resente, que si al ser re
conocidos por la Fábrica del Sello, 
apareciesen como ilegitimos, el 
oslan quero r.ecjamiirá; dé quien. 
corresponda su importe, pues de; 
It» contra rio 'será ¡nmediálami'hía' 
responsable del: r'einíegro á la Ha
cienda, r .*.' >• : . 

4. * • Todo encargado de hacer 
el cange que admit í los sellos de 
la corFéspondeiicia pública ex
presados, "¡sin," los reqú'isitos eKr 
puestos será persoualiDente !• res-
.pansábló:del reintegro de: sil va
lor, caso de qiitvresulten ilegilir 
DIOH, Par'á que no se confundan ios 
sellos procedentes de. un estanco 
con los de los demás dentro del 
di.sliilo de cada subalterna, el es-
taiiquerO'puudrá denlru dé1 un so
bre, pero, sin cerra/ ni lacrar, y 
can doble factura el número de 
sellos que presente al: cange en 
la Administración subalterna á que 
pertenezcan, . ctmó - procedentes 
:de los admitidos en un estanco, 
eslampand» en dicho snbre la pro
vincia, pueblo,, nombre del estan
quero y las sedas con que sea co
nocido el eslanco. 

Y 5.' Los Administradores su
balternes de Eslancailas, no admi
tirán de ningún estanquero baj* su 
responsabilidad sellos cangeados " 
.que no les fueren presentados con 
las formalidades, espresadas. Di
chos subalternos remesarán á la 
Admiri)s'tracion''le'Ilaciénda de la 
provincia los paquetes que hubie
ren recibido dé los estancos y del 
suyo inclusive, fórnándo una fac
tura duplicada, lomando las señas 
de cada sobre para la redacción 
de esta factura. 

Los guarda-almacenes de efec
tos estancados responderán de los 
sellos que 'reciban sin las prein
sertas formalidades. León 22 «le 
Junio de 1867.—Segismundo Gar
cía Acevedo. 

DELOS AYUNTAMIENTOS. , 

Alcaldía constitucional de 
Cucabelos. 

> Terminados los trabajos 
del reparlimiento de la conlri-
hucion territorial que ha de 
repai-lirse para el próximo año ; 
económico, se previene n todos j 
los conlribuycnles, que aquel 
dnctimenlo permanecerá al pú
blico por término de 8 dias á 
contar desde la inserción dé 
este anuncio en el Boleíin ofi
cial de la provincia^ para que 
Iris que" se crean agraviados : 
presenten sus reclamaciones en 
la Secretaría del AyimtaimeíHo, 
pasados los cjialus sin que lo 
yerijiquen l«s [¡arará el perjui
cio que Jtay.a. lugar. Caca-
belos.i 19 de J.unio. d?.. 186.7.— 
E l primer leuietite, intouiói 
Méndez.lílorez. W 

Aléa ldh constilucional de 
Castrillo de ¡a .Vfilduerna. 

Terminados los trabajos de 
la ruíiieiia individual, base; del: 
reparlimiénlo de! cóñiribüción 
territorial para el año económij. 
co de 1861 á. 1868,. se pre-j 
viene á todos los terratenientes, 
contribuyentes al mismo, que 
aquel documento permanecerá 
al público por el término de 8 
dias,' contados desde la iñser-; 
cioo de este anuncio en el Be-'' 
letih óficiáldé la provincia, en 
la Secretaria de la Corpora
ción,, para que los que se crean 
agraviados presenten sus re
clamaciones en aquella oficina, 
pasados Jos cuales sin que lo 

' verifiquen, les parará el perjui
cio consiguiéhte. CaStrille de 
la Valdúerna y Junio 15 de 
1867.—El Alcalde, Mariano 
de Abajo. 

para el año próximo de ISC-vf 

á 1868, se hace saber á los 

conlriliuyrntes en ellos com

prendidos, que se. hallan de ma

nifiesto en la .'Secr-ela'ría del 

AyunlamienUipor iennihó de 8 

dias á contar desdecía inser

ción en el pei ió'Jict^Jolicial de 

la proi'ineia, en cuyo tiempo 

pueden reclamar de agravios 

sobre a aplicación del tanlo 

por cii oto á cada uno grava

do. Vi ' lamañiii) 17 de Junio de 

1867. —Apolinar Tegériua. 

Alcaldía constituciona de 
Vi l lmañan. 

Terminado el reparlimien

to de la contribución terriiorial 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio . . 

Terminados los trabajos del 
repartimiento de la contribu
ción' ten ilnrial que ha dé prac
ticarse pira eí afta prósirao 
económico dé .18S7 y ;18Í8, se 
previene a torios los I m a l é n i e n l e s 
conliibuyentesal misino^ que aquel 
documeíito pérnianeéérá'al públíéo 
por el lérmiuó'dé 6 dias eti la' Se
cretaria de la corporación munici
pal después de la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para que los que se 
crean agraviados.présenlen sus res
pectivas reclamaciones «n' aquella 
oficina,posados los cuales sin que lo 
verifiquen les parará el perjuicio qun 
haya lugar. Cabreros del Rio 17 
de Junio de 1867.—El 'Alcalde, 
Vicente Caño. 

Alcaldía constitucional de 
Jzagre. 

Terminado el repar limiento de 
la centribueinu tenilerb) de esto 
Ayunlamiento, para el próximo 
a fio económico de 1807 á 1868, 
se halla tío manifiesto en la Secre
taría del mismo por .término de $ 
dias á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín 
o/icioi de la provincia, á Jin de que 
en dicho término puedan los con-
Uibuyentes'reclamar de agravios 
respecto al tanto par 100 que lia 
salido gravada la riqueza; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo 
no serán atendidas las que pro
duzcan, y les parará el perjuiaio 
que os consiguiente. Izagre y Ju-
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nio 13 di! !86T.-Ei AVal.^, 
NitoISs Mi'lu» Arrodcmilo. — Ma
nuel A'Vuroz, Secretaria iuU'riuo. 

Alcaldía conslitmioiml de 
' Viduilcs. 

Tt'i mÍDudo el i('|iartimienln(lo 
Ir i (•iilrihucii ii lemlurinl pin;» el 
pióxini» ai'i»etiinóiDicu ile ICCTÍII 
1808, su previene'á toilus les li'i'-. 
nilciiienles J' demíisiontiiliuyenles 
riel mismu, que permanece esjmes-
lo al públfeo. pur el léi.mitio ile 8 
«lias en U Seerelaria ile este Ayun-
l'iiiiiie.ntn, <les|iii»s;ilé la insereioii 
ile este niiunciu en.el. Bnletin .olí. 
risl úc la |iriivini;ia, á ti.ii de los 

se crea» a^avia'lns presen
te» ÍIIS re<»lañ\ae¡oüés ~on aquellá 
(ilteina, pasai/ns les d ía l e s siii<|'iie 
lo vuiiliqueii, les parará el per
juicio (pie se poilrá remediar. 
UrdinlM lí> de'junio' (le I S67.~-
Ei AH'al'ie,. ,S»!itii¡g<! ,,}''irmiiMno.. 
— P . A . U. IA.Í< Franciscu A gi-
(los. ' . 

Átcatdia coiistílucional'de 
ilolinásécá. 

• -i j • 
D.Ní«olá« Frunganilló, Alcsilileconsli-

tueiiíiial del Hyunlamisuto de Moli-
rusecá.','. 

HagosaLer: que iorminado» los ' 
reporiitnientos de las cuntribneiÜ-
ne* lernloiial y consiimos de esto 
Ayiiiilsinienlo.parael próximo nAa 
económico de I8G7 á 68. se pre
viene á to.los los conlribuyetite'1 al 
misino Je (iieliás eoiitri'juci.iiies, 
(|uc estos doeiimenlos sé hallarán 
expucslos al público en I» respeu-
lira Seore'.jria por el término ¿ie 
10 üias, ¡i contar desde ̂ iie teiigi -
electo en el Bftlelin ofioial dé la 
provinc.il), á liii de quo los (pie 
se crean ' agniviaJos presenten 
sus reclainiieianes eu esta oliciiiu: 
en el bien entendido que Hascur-
rido que sea el término marcado, 
.sin que lo veviliipieii, serán ieses-" 
limadas euaolas se intenten y les 
p*nr4 «I perjuicio que es consi
guiente. Ol io «u Molinaseca á 1Q 
«le Junio (te 1807 — ¡Sicolja Pran. 
gínillo. —Pur su inaiulade, Kr»»-
cisco Inipuiial de Sandoval, Secre
tario. 

COMtSIO' M T V C l r . U , DE VENTAS nF. BIUiES N A 

CIONALES DK LA rirovisciA". 

Ilelacion de las ailjiflicaconcx xrpedidas por 
la Junta superior de Ventasen sesión de 

51 de Mayo úUhno.' 

Remate del 0 de Mayo de 1800 , 

E s c ibeinia de Vallinas 
Esctnloft inils. 

Número 1.803 de! inventa
rio. Un monte en Cnstrovegn,. 
de In Mitra KmsMpal, remnln-
dpjior i>. Juan Giireia en. . 3.200 » 

ííemate del 29 de Mayo de 18GC. 

Número 5 195 riel inventa
rio. Un censo de.5.083rs. (¡3 
cent., queipaga la ;v¡Ha;(le Val-
rieras A 1 a catedral de Aslorgaj; • ' 
rema lado por I). iícauliq (Goii- . i i: • 
z.iiez en. . . ... ,.10.700 ^ » . 

Remate del 29 de Abril de 1807. ! 

Á'scriiim'q cíe; f allinas. • . 

Número '1.240 del inventa
rio. Un terrenoeri'Jerezal, <le 
•sil convento,Te'üatiidopordon •.'-'».. 
íiisnél Villegas en. . . . . 100 ' s » 
. ¡ Núm. •1.9íiC de ;HI.: Ono":-
heredad en S. Pedro de Tro-': ;' :i: 
• nes, de su. .rectoría, rematada- ' ,>,' ; ' •••• 
por f>. Francisco Stiarez en. . LooO » 

,i .Núm Í .417 de id¡ ; Gti-á id.: — ' 
•n Pallide, de las Descalzaste 1 • 
l..eon, rematada ponJ). Fran
cisco Alonso,' en. . . . . 102 » 

• Núm. 285 de id. Otra id. 
en Balbueno, del santuario^ de 
H o . Tirso, rematarlo ' por doii -
Juan ..Quiñones en. . . . . 260 » 
; Mn»-. 174 de Otra id: 1 V " 

en id., de su fiibrica, remata
da por el mî mo en.' . . Col » 
! Núm-31 de id. CUraid.en 

Pobladura de Pelayo Gnrcin; 
de su fábrica, rematada por L>. ' 
Jos¿ Domínguez,; ei). .• . .1:400 •> 
' Núm. í O d e id. Otra id. en 
Uequejo, de S. Isidro de León,' 
rematada por D. Juan S. Mar
tin en. . . . . . .. • . . 4.600 » 

Núm. l . iSOdeiil . Otra id. 
en Sanlilfailez de la Isla,•de su 
fábrica, rematada por 1). Si
món Prieto, en... . '. • • ; . 702 »• 
: Núm. 1.450 de id. Una 
huerta en id. de id., rematada 
por el mismo en 254 » 
: Núm. 1.449de id. Olraid. 
en id. de id., rematada por D. 
Pascual Martínez en. . . . 410 » 

Núm. 1.246 de «1. Una here
dad en Vallé y oíros, de la fá
brica de Quintana, rernalada 
por II. Agustín Castro eu. . 372 » 

Núm 1.249 de id. Otra id. 
en Quiniann y Congosto, de los 
capellanes dé coro de Astorga, 
rematada por D. Tirso Tur
rado en. . . . . . . . 229 » 

Núm. 2 500 de id. Otra id. 
en La Cimlana, de la comuni
dad del Sábado, rematada por 
1). Gerónimo Alvarez, en. . . 505 » 

Núm. 557 de id Otra id. en 
Nnvntcjera, déla catedral de 
León, rematada por I}. Joar 
(juin López en. . . . . - . 338 » 

Núm. 2.649 de 'd. Ót'ra id. 
en Molina Férrera, de la. -co? 
I'radía do ánimas, rqmatadai 
por ;t Jnqn Alpnso en.'."'. . 50a » 

: Núm. 1 J'íOS'dé ifl....Otra id . 
en Grajul. de la cofradía, dé la 
i nw, rematada por 1). l l | lefon-.. 
so Fernandez en.' ' . ••' 300 » 

Núin. 1 t ( í l de id. Otra id: 
en id. de id., remiitada por el 
mismo en. , 4 • 144 , « 

: Núpi. 1.700 .de id. Otra id. 
en id., de lá cofradia de áni
mas, rematada porD,. Sálvadqr 
Ltamasxen. . .' /."".'.'. . • 133 » 

i t i f i a . de id. Otra id. 
en VÍllamánan.de^ comunidad 

•del.Ciento, 'rematada por dón 
Miguel García ¡en^ .' '". i *.*. 115 » 

sNúm. 2'.2Í4 déjid. Otra id. 
en Silva n, de la cofradía de la 
Chus, rematada .porj Valehlin 
de Vega eu..- . . 4 . " 22 500 

Núin. 2 066 dé id...Otra id. ^ 
eñ S. lloman, de.la^cbfjadia de 
la Veracruz, TenJitáda por.An
tonio Pelanz eré. ' . , ,.. .108 .c 

' Núm.,558 de id.'Wra id.en . . 
T.apiq. (ío: .la colégiatá'dé Ár- , , 
has. rematada'po'fj Juaii Matti-'. . 
nez'én..' '' . ; i''.; , • • ' ' , • ' ' .'SSO . » 

', Remate del 4 de Slayo de 1867. 

Escribámajle Hidalgo. 

Núm. 487 de id. Una here-' 
dad en Villecba, de su rectoría, . 
rematada por D. ¡Vicéntei Gon
zález eri. . i . ' • . ' • ' ' ; . 1.-510 » 

Núm. 402 de id. Otra id. 
en id. de la catedral de Leonj 
rematada por Miguel Moran en. 1.400 » 
; Núm. 464 de id.'Otra id. en 

«1 . de id., rematada por D. 
Rafael Miranda en¡ ' • .1.180 » 
^ Núm / A 59 de id ¿Otra id. en 

id. de id1, rematada por I). Mi
guel Moran en. I : . 900 » 

Núm. 47Sde id. Otra id. en 
id. deS. Isidro de León, rer 
matada por Vicente A 11er en. 2.010 » 

Núm. 480 de id: Otra id. 
en id. de id., rematada por 
D. Francisco Piñero en. :•' . 2.110 » 

Núm. 468 rloid. Otra id. en 
id. de la catedral de León, re
matada por I). llálaei Miran
da en. . 1.040 » 

Núm. 456 de id. Otra id. en 
id. de id., rematada por Pedro 
García en. . . I 550 » 

Núm. 466 de id. Olrnid. en 
id.de id.,''rematada por 1). 
Ilnfíiel Miranda en. ' . 1.989 » 

Núm. 465 de ¡J. Otra id. 
en idf de id., rematada por el 
mismo en. . 2.000 n 
. Núm. 457 de id. Otra ¡d. 
ce id. de id., rematada por I). 

JPcdro Campano en. . 1.440 »• 
Núm. 565 de id. Oíra id. 

en id., de la colegiala deS. 
Isidro, remnlada por i). Ua-
l'ael jSlirando en . t.OOO * 
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Néra. 56i de id. Otra id. 
cu id. ()e id., rematada por 
Pedro García en. . 1814 

Núm. 505 de id. Otra id. en 
id. de id , reniíitada por don 
Francisco Pinero en. . 1.220 

Ni'nn. 2498 de id. Otra id. 
en .Monluerio, de la cofradía 
de S. Hoque, rematúda por 
,lnan González Arenas en. . 550 

Núm. 2 497 de id. Otra id, 
en id de la cofradía Sti- Espí
ritus, rematada por Juan Fer-
nandezen. . 1.010 

Núm. 2555 de id. Otra id. 
en Sopeña, de la conuinidad 
del Cié- to, rematada por An
tonio González en. . 800 

Núm. 2499deid. Otra id. en 
id , del Sábado, rematada por 
D. Vartin Lorenzmia en. . 1.110 

Núm. 2529 de id. Otra id. 
en Pnrdesivil, de la coinuni-
dud del Ciento, rematada por 
el mismo en. . 1.910 

Núm. 2528 de id, Otra id. 
en l'ardesivil, de id., remata; : 
da por D. Juan González en. '1 1.862 

Núm. 2505 de id. Otra id en 
Sariegos, de id., reinátadapor 
D. Francisco Pinero en. , ; 1.030 

Núm. 2216 dé id.' Otra' id. 
en Azadmbs, de la comunidad 
del Sábado,' rematada por Isi
doro Llanos en. . . 5CG 

Núm. 2217 de'id;'Otra id. en. 
Pobladura, de id., rematada 
por Miguel Aller. en. . 040 

Núm. 179 de iü. Otra id en 
Oirmñon, de su fábrica, rema-

' lada por Juan Gutiérrez en. . 1.010 
Núm. 284 de id. Otra id. en 

Ve;íarienza, del Santuario díí 
la Magdalena, rematada por 
1). Lucas Hodriguez. en. . . . . 2 840 

Núm. ¡82 de id. Otra id. 
en id. de su fábrica, rematada 
por Pedro Sabugo en. . 900 

Núm. '¿4ÍI5 de id. Otra id 
en llarzan, d é l a mitra de As-
torga, reiiiutada por Dernardi-
no Canseco en. . 6.070 

Núm. CSICde id. Otra id. 
en V liauueva de la Tercia, del 
hospital de Villasimpliz, rema
tada por justo Suarez un, . 1,000 

Remate del 11 de Mayo de 18l)7, 
EicrHmnia de I). Fausto de Nava. 

Niírn. SüiH del inventario. 
Una tiurcdad en líioseqiiino, 
de la conm; iclad del Ciont", 
reniatadii por 1). Juan Muniz 
en. . l.i:i)0 

Núm. 213 do W. Un prado 
en Abadengo, de la fábrica del 
Mercado de León, rematado 
por iloiondo Canal on. . í 5 5 

Kc'.vn. 1011 de ir'.Otro id.en 
VülavetJc, do la cofrai'.in del 
SasiÜsimodoS. Xarliad':Leo», 

• JII,i" l i . Jiuii'.ii Liare V,; 
930 

40 oOO 
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. Núm, 2508 de id. Una tier
ra en Va derilla de id., rema
tada por Victoriano Blanco en. l-'iO • 

Núm. 22o de id. Otra id. 
en Garra fe, de la rectoría de 
Santa Marina, rematada por 
Juan Ve'cz en. . 1.950 

Núm. KHOdeid. Otra id,en 
Villaverde. de la cofradía de 
Jesns. rematada por Primitivo 
García en. 

Núm. 282 de id. Un prado 
en S. Feliz, dn la fábrica de 
Santa Marina de León, rema
tado por l> Pablo Florez en. 

Núm. 2í)72de id. l'na here
dad en Palazuelode Torio, de 
la comunidad del Ciento, re
matada por Manuel González en. 150 

Núm. 2C0 de id. Otra id en 
Ruiforco, ije la colegia ta deSan 
Isidro, rematada por Itamon 
López en. . . 1.5r,0 

Núm. 201 de id. Un prado 
en id. i'e id , rematado por 
Gabriel García en. . 450 

Nüm. 203 de id. Otro id. 
en id de id., rematado por 
Toribio González en. . 610 

Núm. 2531 de id. Otro ¡d. 
en id. de la comunidad del 
Ciento, rematado por Gabriel 
García en. . 520 

Núm. 786 de id. Una heie-
dad en Valencia, de los Domi
nicos de Valencia, rematada 
por Juan Lorenzana en. . 610 

Núm 768 de id. Otra id. 
en Cimanes, del Cristo de Villa-
quejida, rematada por Marce
lino González en. . 1.210 
$ Núm. 770 de id. Otra id. en 
San Millan, d é l a cofradía de 
la Cruz, rematada por Ausel-' 
mo Villar en . 150 

Núm. 771 de id. Otra id. en 
id., de la cofradía de los Már
tires, rematada por Leandro 
Alonso en. '¡' . 572 

Núm. 028 de id. Otra id. en. 
Valencia, de la fabrica do "au 
Pedro, rematada por I). Blas 
Cadenas en. . 410' 

Núm. 029de id. Otra id en 
id.,do su cabildo, rematada por 
Esteban de la lluerga en. . 050 

Núm 518 de id. Otra id. 
en Cnrhajal, de la fabrica de 
San Martin de Valencia, rema
tada por Mauricio González en. 510 

Núm. 765 do id Otra id. en 
Castrofuerte, de la cofradía de 
San Podro, lemalada por .Ma
cario lioniingiicz, en. . 560 

Núm. 745 de id. Otra id. en 
Vil'.aliüruale, de su fabrica, re-
utalaiia por O. Manuel Pastor 
en. . 110 

Núm. CS0 de id. Otra id. en 
Videncia, de la fábrioa de San 
iv.iro, riiiuainda |'oi' í) , ui'uno 
¿¡-.•¡¡no en. . 254 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DMECCION UBSERAL RE RKNTAS 
CSTANCAUAS T LOTEIlÍAS. 

En el sorteo celebrado en 
este dia para adjudicar el pre
mio de 2o0 escudos concedido 
encadaiino á las huérfanas di! 
mililares y patriotas muertos 
en cumpaña, lia cabido en suer
te dicho premio á D.* Anto
nio Barbera, hija de 1). Ma-
IIUHI, miliciano nacional de Cas
tellón de la Plana, muerto en el 
campo del honor. Madrid 14 de 
Mayo de 1867.—£1 Director 
genera!, José Maria bremon. 

LOTERIA NACIONAL. 

F r o s p e o t o 

DEL SunTCD QUE SE HA DE CELEBRAR V.H 
MADUIDLL D1.V 8 DE J l L I U BU IStM. 

Conttará de 20 000 Mtletts, ot precio 
d i i t í escUos fiOO reaies). dislii-
buyéiulost 2S0 0UU eictiilm ^HO.UÜI) 
petos) en 8ü9 premios, de la manera 

siguiciile: 

1 de 60 000 
1 de . 20 000 
t (Jo. . . . . . . 8 «00 
1 (le. . . , . . . 4.000 
S de. 2 000 10 001) 

10 de. 1.000. . . . . 10 000 
840 de. 200 108 000 

sao 280.000 

Los billetes estarán (Imriidns cu ilé-
r.intos, que se cxpriuleráu á 3 escuUt.s. 
(20 i'tMk's) tuia uno eu IJS Aüiniiiis-
Iruciunes du lu Renta. 

Al día .siguiente de celebrarse el 
Soi ten se darán al público lisias lie lus 
números i|ue uousî an preuiio, únieo 
documenlo por el que se et't'ctuarun ios 
pagos, seglin lo preveuidu eu el arl. 28. 
de la Inslrumun vidente, debieoini rc-
elnmiirse con extiibieiun de los llillelrs, 
cotifoiine a lo establecido en el '̂ 2. Los 
premios su pagaran en las Adiniiaslra-
ciones en i|iie se vendan lo.̂  Uidetes con 
la punlujlidaü i|ue tiene aeredilada U 
Keula. 

Terminado el Sorteo se verilieani 
otro, eu la forma prevenida pnv Ueat 
orden (le 19 de Febrero de IMá, puní 
adjudicar los premios cuncedidos á las 
luieifaiuis de militares y pi.liiotas 
inueitos en ciimpada. y á tas doucelltis 
acogidas en el Hospicio y IJOUIMO de la 
P..Z m\ esla Córlc, enyo resulladv se 
anunciaiá dibidamente.—El Uü-ocior 
geueial, JUÍU Mui'Di lireutbn. 

t n ( ¡ in ! se <iwit<t,i'¡ oí ¡.urnico por si 'i 
Im ¡•m;-t>a,í'»í> .:<,¡:\!;.H.;,; v c r i l i c n r e! p. igo j Ituo. y IrMjgrali» í* ih-.n G , lUtloudo. 
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